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República del: Rouador, a los    ortila del Gusyas, 

(6 ) afas del mes da Mayo do mil meveciontes 

setenta y 8 dector dastavo Falconf Ladeso Ledeso 

       

     

  

   

    
   

tapado ¿ empleando », ecuatoriano, 

0 a Y A a er 

Inalas Dassun,  cnsado, — hanquero, .eostatoriano, 

lddad de Gerente de Operaciones iutorisado del Bano La 

Yilantropicea, onlidad que legítima com un Nenbrant ento 

que preseñta para ser fasertado como decuncato habils tano 

  

      

    
      

  
    
     

. seoser doy £Éj y, prosodiende son amplia y entera libort 

y bien instrufdos de la naturniona y resultados de esta 

3. - 

 



torganienteo mo presentaren la KHinsta y documentos siguia 

- eat "BREFOR —NOTARIO., 
              Díignasa sutorinar en          

      

  

sl regíatro de esoráturas públicas a 04 sarge, una de 

constitución de compañia anónima       

      

  

   
       

    
    
      
     

al tenor de las eláneu»|- 

   .máma "INMOBILIARIA ALDASA Coáñn”, las viguientes. personas 

VaO y ALBERTO DAHYIR BAFADZ, per sus propios dereahos, de 

miciliado on Onayaquil y de nasionalidad eosuatoriana) 

MIGUEL ABUNMATAR ANMAR, por sus propios derechos, demicaillta 

de en Qusyunquilt y de nustonalidad jordana, ospertalmente 

10 
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   12 

13 

  

   autorinado, para esto efeatdte) Tren”. DOCTOR GUILLERMO WA 

- mente asuterisado para esto efecto) Y, Cinnos"» EDUARDO 

14 

15 

16 

17 

18 

     
   

19 

   

    
    
      

     

  

     

MANZE SARQUIZ, por sus propios derechos, d¿emicbllade en 

Qesyaquil y de nacionalidad sonatorians,-» GC LAVUSVUL 

BROVINIDAS ESTATUTOS.» Los mencionados fundadores 

elaran también formular los siguientes estatutos que for 

20 

21 

22 

23 

24 mas parto Sntegrante del contrate constitutivo de la came 

paga "IMMOBILIARIA ALDASA €a de*t ESTATUTOS DE LA COMPA    
   

25 

ÉXA ANONIMA "INMOBILIARIA ALDASA Ca det.» CAPITULO Pri 

MERO. > ARTICULO PRIMER O. CONSTITUCION, 

DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO.» Bajo la densmk» 

26 

27 

    28 

 



es domisilto prineipel en la ciudad de omoyoqutt, contán 

Quayaquid, Provincia del Duayar.r ARFXCGOULO 8 
ar 

Gustave Jeleri L | 4 UMD O OBJETOS» La esmpañía Viene per ebjeto la 
«NOTARIO So. n 

z Guayaquil 

  

; LE BR O0e PARO.» 

[Ene (ado) tea ds et o 

" maráns y nominativas y los títulos de aselenes contenteán 

les declaraciones de lay, d4ubiendo ser suscritos per el 

  
Presidente y el Gerente de la enmpañia. ns considera €  



1 de Aseñones y Apeentistas. La propisdad de las soctonss 

se tranefiaro mediante mota de esción que vensterd en el 

si cedento, Sinenbares, la tenorferanela surtirá ofoeto 

sentra la compañía eflo desde da. foota de inseripción en 

el L¿bro antes meneslonado, .con eujeción a las extgeneias 

Pa vaso de pérdida y, destrucción 

o immtilinación de un título, la compañía podrá similar» 

de previa publicación, | ecuta del aceleniata interesado 

y por tres días consseutivos, «n uno de los diarios de 

  

_ mayor atreulación de la cíudad de Guayaquil. Transcurrí 

des treinta Afas desdo la Última publicación, se prose 

sá a la anulación y sorrelativa emisión dol muevo título 

a la orden del sostonistas -Cada acción líberada de dios 

mil sueros dard. deresho a un veto.» CAPITULO. SEGUNDO. 

ARTICULO BEXTPO,- DE LA ADMINISTRACIÓN: 

La econpañía será sáministrada y Sirigida por la Junta U 

neral de Aesíonistas, por «1 Presidente, por el Gerente | 

  

y des Sibgereates, quienes ejercerán las atribuciones 

. y Guberes peovíatos en La Loy y on estos Estatutopa= 4 Re 

PLLGOULO  SRPTPINMO.= DE LA REPRESENTACIÓN LB» 

GaALl,= La representación legal de la compañía qerá ete 

dn por al Gereste de la misma, quien podrá estebrar tedn 

y sontratas correspendientes 

al abjedo sactal y giro de negocios de la sempañta, así 

«omo intervenir en todo asunto Juálalal e extrajudielal 

que afoste e interesa € la compañts. Per ausencia, fala 

o impedimento del Oerento, la representación legal será  



CULO - OCTAVOS DE LA JUNTA GuNiaL Li ACSIONY         

  

          

  
Gestor Falbeni Z| 
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    DE LAB SESIONES. La Junta Oeneral ss reunirá exdiínarias» 
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15 

16 

    

2»|  DEOGOYTMOs0 JUNTAS UNIVERSALES.» No obatanto le dise 

to en el artículo antertor, la Junta se entenderá 

tiempo y en oualquier lugar, dontro del territoráís na 

síonal, para tratar qualyuter acuato, siempre que on dí 

cho neto esté representada la totalidad del sapital 

17 

-18     
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21   22 

              

24     
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26 

27 

     28



do y los asistentes aceptén por usanínidrd la eclesbración 

   de la Juntas y trubar les puntes del temario, Las actas 

de cotas Juntas Generales serán suscritas por tedos los a 

sistentos, bajo sanción de mlidad de ln aismas-» AR Y X- 
     
         

   

  

    
CO UNEDACIMO.»» DEL U0UM.” La unta Den 

ral mo podrá considerarse sonatituiida para deliberar en 

priswera vonvocratoria, si no está representada en dicho      
   
    

   asto per Lo menta la mitad del capital secial pagados MN 

segunda convocatoria, la Justa General se instalará on 

el minero de acslonistas prosontos,      

    

11 

12 

satoria, No abatante le expresado en este uisuo Artíga 

se votará a lo previsto per la Ley para la integración 

auéran de Juntas Cenerales que conozcan sobre aunento O 

Gáhsuimación del capital, la transformasión , la fusión y 

ia disolución anticipada de la compañia, la reactivación 

de la compulila en proceso de lAquidación, la dem 

y en gentral, . enalquior modificación de les estatutos; 

de la Juntas” ARTICULO: - DUODECIZIMNMO- 

13 

       
15               16 

17       
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    19 
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22 
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24 

        

   

   25   

   REPRESENTACIÓN BE ACCIONISTAS.” Logs accitenistas pueden M 

cersa representar en las Juntas Generales por otras pero 

208, mnadianto sarta dirigida al Gerente o a quien haga el 

26 

27 

     28 

   



3 ascloenistar,o ARTICULO DECINO TERM 

y [mo me cumerdn a la mejogía mmbrisas= ARTIGULO | 
DECIMO SUARTO, > prON 

0 ¡ol  meral cerá presidida per el Presidente de la onmpañía y 

  

eo, 
o 
. 
14 | 

15 

16 

0 
O 

2 | QUEEN TO ATRIMUOIONES DE La JUNTA.» 

la Junta General de Accionistas: «) Renbrar y remover al 

Presidente, al Sorento, «e los tubgerentos y a los Comi 

saríos Principal y Suplentes 6) Fijar las retribuciones 

do los funcionarios y alministradores antodiehos, uef  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

s1 balanoo » informes del Gerente acerca de los negoeios 

servas especiales de libro dinposición; £) Resalver apa: 

siempre que senston en la sonvosatoría respestivas  £)A00: 

dex la adquisición y enunjensción de bienes immmobles, así 

tomo la constitución de grevámenes sobre los míisaesi y, 

3) Ejercer lan deudas atribuciones permitidas por la Leyyo 

  

     

CAPITULO CUARTO: ARTEGULO DRCIMO 832|X> 

F 0, DEL PRESIDENTE," £2 Presidente durará cinco - 

en el ejercicio de sus funciones, puilendo ser reslerido 

indefinidamente, NO es necesario que sen, aceionista y lo 

«correspondes a) Presidir las sesiones de Junta General 

de Accionistas y suseribdr sus sectas; 6) Suseríbir los 

t£tmlos de anecisnos de la eompañdaj y, e) Cumplir een 

las atribuciones provistas en la Loy y en estos Estatutos. 

ARTICULO BDROIMO 5RPTEIMO,- DEL 

e 

¡0
 

   



     
' indefinidamente. Noe es necesaria la enlídad de asctonis. 

  

ta y le ocorrespendes a) Ejercer la representación legal, 

  

judicial y extrajudietal de la pempañila, - 
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eveñalados en el Artículo Séptimo de eatos Estatutos; ») 

  

   
Colebrar y ejeentar, en representación de la esnpañfa, 

voda clase de astoz, actividades, contratos y negocios 

correspondientes al giro ordinario y extraordinaria de la 

aásma y en virtud de los enales data adquiera derechos y 

eentratas obligaciones; 0) Administrar los bienes y prue 

1 pledades de la compañías 4) Gtergar poderes espesiales a 

d
l
 

: 
je 

| 

12 favor de terseros, para la selebración ds megreios esper 

13 vánicos e) Museribir leon títulos de escñonos de ia 

14 tiña, así como las convocatorias a Juntas Generales y las 

15 actes de las mismas orando actdeo en la Secretaría de tnl 

16 Juntast £f) Llevar los libres de resiones y Aeelontatas), 

17 el Libre de Actas de Sesiones de Juntas Gonerales de 40» 

0 18 

19 

cioentistas y eualesquiora otros anexcsj g) Abrir cuentas 

bancarias y girar sobre las minesoj h) Entregar a los 

20 misaricgn y presentar por lo menos anda año a la Junta Co» 

21 noral, las menerias, Talenoo, informes y aeuentas prue 

2 vistos por la Ley) 4) Nombrar y remover enpleados y tra 

33 en generas], conmviniendo con sellos en sue ronue 

24 neracienest 5) Dictar e imponer normas y regulasionos 

25 cernientes a la administración y orgentuoción de la 

26 Kdal Y, 2) Cumplár son Las denás atribuciones impuestas 

27 por la Ley y estos estatutos, usí como con las destot 

de la Junta Deneral de ierienistañ».o ARTICULO o 

  

28 

    

   



1 DECIMO 00TAY O. DELOS SUBOOTENTIS,- Mabeá uno 

> s Gubgorentos de la eompañía 

3 Ll sue funolicaeas por un año, pudiendo ser renlegidos im 

4 finidamente. No es nocosaria la calidad de ancionintas 

les corresponde ommplir con las dosistones e» instruecio- 

c|_- mes de la Junta General de Accionistas y del Gerentosquie 

7 e. eu superior jerárquico. CAPYTULO CUINA R TX 

8 BULO DROTMO NOVENO. DE 108 COMISARIOS,» 

Nabrá un Conisario Frincípsl y wuo Suniente, ¿estanados 

10 per la Junta General de Apelenistas. Desampeñarán el 

11 go durante un añe, pudiendo ser raslogidas indefinidm 

12 te. No será necesaria la eslidad do accionistas y les 09 

13 rrespende cuspiir son las atrábuciones y deberes señalada 

14 en la Ley” CAPITULO SEXTO. + ANTICUILO 

15 8 X M0. DISPOSICIONES ORNERALIS.- a) En todo causo de 

16 

0 
" 

» 
de Enero y consluirá el treinta y uno de Dicienbroi- € L Ue    21 

22 Sg8UuULA TERCSR ads» DECLARACIONES. PRIMERA,» 

23 Deslaran las socios fundadores eue el sapital de la 

24 la ha sido suserito y pagado en eu totalidad de la sio 

25 guiente nasnerat a) En numerario! TÍ coñor MIGUEL ABUMAYAS 

% ARMAR Ma pags 6 drestivo la cantidad de veinte 41 eu 

eres, «oxrespondiente a dos asuiones de díos mil aueres 
27 

28 ende usas que ha suscrito del eanpítal q social de la 

   



fifa el dosntor GUILLERMO WATFD SALEM he pegado en efeati- 

. vo la enntidad de dior 81 sueros, correspomiiente a una 

acción de igual valor que ha suserito del capital sosáni 
QE_A__ <A 

TA 

de la compañías el sofñor EDUARDO 77 SARGUAIZ ha pagulos 
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   wo la cantidad de dies níl sueros, 00 

Ffrespondíente a una acción de águal valor que ha suseriteo 

|
 

» pl 

del espátal social de.la compañín. Todo le qusl conata dl 

11 Gertificade de aportación enitido por el - Banco La Filant: 
: | 5 2 . € obte ciudad, 

13 esta sueritura. 1D) En tapecios el señor ALBERTO DANMIX SA 

14 FADI, con el objeto de pagar lus setecientas setenta y e 

1s eo (773) acotones erdin»ries y neminativas de dies ubl su 

16 [- Sres cada ua, que ha susoríto dol enplital social de XMN 

1 . BXLIARÍA ALDASA Codo, Procede a ajgortar y trunsferir, e 

0 18 

19 

vor de la indicada compañias , el iamuevle compuesto de 

lar y edificio, 'soorde con les enunciados siguientes da 

20 e1 señor Alberto Dahik Safadi es sotunl propietario de un 

21 : predio urbano ubleuto on la ciudad de Ouayaguid, par 

22 Recafuerte, situado en la esquina Sur-=Bste de las anillos 

23 Aguirro y Pesobedo, constituido por solar e terrene y 

24 edificación y cuya deseripclón general en la siguiente. 

>5 ÉOLAR+ El solar está signado osa el néúsero enso (11) de 

m mantana número dicsicata (16) ahora treínta (30)y eus 

27 deros y dimensiones son? por el Norte, tnlilo Aguirre «on 

dies y sole metros y onco sentínetros (16,11 m.) de ex 
28
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28      

sión; por el Sur, propiedad de HMerodoros de Jacinto Labsa 

        

      

     

   Oronaer von discioois motros y des ecentínmstros ( 16,08 me 

de extenstón; por el Bate, solares cínco (3) y neta (6) 

de prepicána de la Suporintemionoiía do Baneoa, solar ul 

de (7) de Moises Albmdd y solar diem (10) de YIralan de Al» 

yUAr, conatituyendo ento lindero en una línes pacta que 

parta desdo el lindero Nerte hxela el fur, con velntícua» 

Oaste, enllo Pseabedo con veintimiora metros y treinta y 

  

   que arrejan uns superfício total de Cuatrocientos Setenta 

y Un Metros Cundrados y cinco desfmetros suadrados (AY1, 

o ). El señor Alberte Dalik Safodi adquirió +1 domini, 530. 

sobre     

  

vi deserito solar, por compraventa orlebrada ena 

  

"EL TELEGRAFO COMPATIA ANONIÍIVA", segín consta de la eotrt 

tura píblicn mutorinada el veinte de Julio de mil moveois 

tes sesenta y siete por el Motario doctor Gustavo Faleonf 

Ledesma e insorita en el Registro de la Prorindad del Gan 

tón Guayaquil el vainto y sots de Julio del mismo alo. 1 

. 68m parte, "El Telégrafo Compañía Anónima” adquirió el y 

   alo sobre díche solar, por compra heshoa al señor Jond Sa 
   

  

   
tiago Castillo mediante escritura autorizada el dose de 

faltio de mil novecientos veinte y cuntro por sl Escribano 

Juen Alfredo Xopeíra, inserita on 01 Gegintes de la Pro» 

4 

   

T 

   



" LT 
1 piedad del miswo cantón el veintisois de Los mismos mes y 

| amo, Mnvoría del dominio que, por le demás, qenata tn 

evstruetura, el igual que las oscaleras y la terrassa, sen 
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: de horwigón armado. Es servido por un ascensor y euenta 

con instalaciones de agua potable, «aguas servidas, de 

nergía olbetrica monofásion y trifónica de ciento diles vel- 

tios y doscientos veinte voltios. Tante «el soportal 

tienen un acab 

        

    

  

11      
to los pisos de cada una de las plantas, 

  

12 

         

  

    de de baldosas gramuladas. La planta baja está destina 

al funcioneniento de lesaleos comerciales y las demás pla: 

tas e pisos están destinados a departamentos de vivienda. 

13 

14     
15 

.río al que más adelante se alude. 31 inmuebles 

16 

17 

O 18 

19 

          20 

21 

Joa 
23 

    
te de solar y edificición, se encuentra incorporado al 

tstastro uunicipal de Guayaquil bajo el Rol e Codificació 

sere tres - treinta - onés y se. enguentra al día en el 

cono so comprueba 

  

           

    

o de sus ¿impuestos y contribusionos y     24 

25 

bilitante, hades) Conferme a lo indisado presedintenente, 

el señor Alberto Dahik Safadi y su cónyuge la aellora Vie 

. —— leta Carzoñsá de Dahik, pera ' garantinar el eumplinicato 

26 

27 

     28



Filantrópica, de esta ciudad, constituyeren gravamen hi 

potesario sobre el solar y edificio antes descritos, e... 

aún aparece de la osoritura respestiva que autorinó el Me 

. 

      

      
    

           
te Cantón el treínta y uno de Diciembre del mismo año? 

der. 

10 

  

   11 

Pp cortada el treinta y uno de Diciembre de ull nave» 
    

      
     

  

clentos setenta y seis, a la eantidad de Setecientos Cia 13 

14 ecúenta y Cinco MÍ21 Doscientos Cincuenta y Nuevo Suares, Y 

     

          

    

1s | tisineo centaves ($ 755.239,21 : son junta; 

mente cen los intereses y comisiones convenidos, deberá 

l ser satinfocha mediante el pago de dividendos sotialades 

16 

   

  

17 

         
      

      
   

en el respectivo contrato, «*l último de los cuales será 

| nsvación de emajonar, mo siendo tampoco meteria de futet 
ponesoarís O reiyvindicastorio alguno. Todo loe eual así se + 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

    
        

24 

e hace constar en el certificado del Rezistrador de la Proo 

       

     

»6 | piedad del Cantón Guayaquil, betres) Desinran los socios 

-— fundadores que han procedido a evaluar el immeble compueso 

to de solar y edificación y descrito en párrafo anterior, 

27 

28 

   



estan TFenó 
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  :20 

año iumueble asciende a la eantitad de 000 MALLONDS QUE 

NXENTOS CINCO MIL DOSCIENPOS CINCUENTA Y NULVE SUGRES, VEX 

TICINCO GOTNTAVOS (SÍ 81309.239,23) dabisado dedaniras de 

      
      
     

     4 

L esto taler, pera efegtos del pego de las aseioenes     
tas per el neñor aiiberto Dahik Safendi, la auna que date    

  

an se encuentra adendando al Banos La Pilantrápica, 

ésta eándad, por conpepto del caido del prdetamo comtedi 

   

  

   

  

de por «vn institución bancaria al noncionado soler 

Es tul virtud , los sccios fundadores denlaren 

    
10     

do que el valer neto de la aportación ftumebiitaria que    

  

11 

mediante seta saroritara ee formaliza, esciondo » la    

  

2 

13 de Sisto Millones Satovientes Cincuenta Mil Suenos (Yoo.    

  

7'Y50,000,00 ), con la qual ss paga el valer meuinal de    

  

14 

    Is las setesientas setenta y cinco Entente eta Y anos (rra) soalcnas 

do dica mil sueros cada una, SUsurttas por el coños     16 

to Duháih Safadá del sapátal socñal de esta osmpalida. 

tre) Eau bases de lo exprobads provedanmtemente, «1 soñor 

    17 

   

  

18 

    19 Alberto Daháúk Safedá, denlara que tranafiore el dominio 

immisbis esupnesto de seljar y edificio, con todas sus    

  

oestones y mejoras, situado en la esquina Dus=keto de     21     
enilos áAguizre y Bseobedo, de sata ciudad y desecito en 

párrafo anterior, a» faver y n nombro de la 

    

  

22 

    23 

BILIARÍA ALDAÑA C.hc” que mediante esta uisna escritura     24 
      

se constituye, expresando ol deslerante que 0 e.     25     
va para »í, ni pera la sociedad esayugal que tiens forme 

da con la señiera Vieta darneni de Debáúl , ná para 

    26 

   

  

27 

asción e» derecho algunes sobre el ino 

  

28



dis materia de este enajenación, pues es su voluntad y     

  

   and do reitera formalmente tremátir el dominio, uno y ge 

ás de dicho ¿immuoble, sin sroservas má linitariones de mim 

guna cless e especia, a» la refarida compañds aiquirentos 

hbesineo) La soflera VIOLETA GARZOZT DE DANIX¿ en su talí= 

dad de oéngage del señor Alberta Dahtk Safadí y por du 

propics. dersehss, «stmpareso a la pelebrasión de esta emo | . 

erítura paras expresar su fermal consenticianto y axteriga" 

ción para la oemajenación del immueble compuesto de eslar 

         

    

   

    

    

    

  

    
    

        

  

y edificio, dJdeserite precedentemente, con tedas ens meje 

ren y aneesiones, |» Zlavor de la eompaliía INMOBILIARIA 4 

BASA Crñás, Masdendo suyas las dosiaraciones eitidas pos 

-. 8 ebuyuge con tal objeto SSIUNDA.- Deslaran lós só 

ateos fundadores, . por unemimidad, 

mado al immobla apertado por el ssior Alberto _Duhik 

ds y ed uler renmmerido pero satizfacer o pagar los 

sos suseritas per «dicho socio, auxiste una diferencia que 

monta a la suma de Setecientos Cincuenta y Cinco ML. Dee» 

clientes Cincuenta y Nuevo Suares, Telnto y Cinso Centavos 

(4 T35.239,23). y que es igual al enido del pristano hipo 

tesarío etergado per el Banco La Tilantrépica. Nan dal 

tud , denlaram los socios fundadores que la eonpañifa 11000 

10 

    

   

11 

    

12 

13     

  

  

    14 
  

15 

   16       

  

    
17 

18 

  

   19 

20     
21 

22 

   BHILIARZA ALDASA €s As anune y contras la ebligación prin" 

a ts 
23 

24     
25 

    

26 

  

     27 

  

28 
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> 5 

      
  

e red tan e Aereo ol rta y e 6 te, 

duta que, dosdo esta fecha, €s asumida exslusivanento pas 

5 

       

    
     

10 

    

11 

    

12 

    

13 

    

14 

    

15 

    

16 

    

17 

    

18     
19     
20 

    

21 

    

22 

     

  

  

23 

24 

   

   
"del derecho de deminte del antedicho inmueble y quien se 

térmicos y condiciones osatenidos en la: escritura públi 

en de voiutitros de Pleciambre de n11 naveciontos sesenta 

25 

26 

    

27 

  

28



1 y Osho, aludida en lfueas anteriores: Se deja sisoabargo 

uslarado que, tanto la autorímación para enajenar suanto 

sLa 

    

    

    

   

  

    
    

la subrogación de deuder hipotecario tendrán plena elíca» 

logsl1 luego de la ¿inecriípción que se ofostás en el 5 

giatro Mercantil y en el Regietro de la Propicdad, ambos 4 

|. Guayaquil, dol contrato de sociedad y de la enajenesión 

inmieblio 
           

      

  

     

   

     

  

g£ospenrtivanentes» CUsBTA.» Con la 
    

sión efectuada y la enajenación resultante del imemeblo 

deserído en el literal b) de la Donlaración Prisera de 

    ta misma eseritura, la compañía INMOBILIARIA ALDASA Coño 

deviene propistarta única, plenas y «bsointa del indiaado 

- fummeble, pudiendo gone?, usar y disponer de $l,¿ocnfor 

al objeto sccutal y a las leyes de la República, uunl en 

derecho ls «corresponder» QUINTA,» Declaran los compares 

10 

11 

12 

  

    13 

    

14 

   

    

  

   

            

   

cñentes que los gastes que demande la trasnisión de dená 

mm 1 da repens toda copada pr 0 tooo» 

15 

16 

17     

  

   

      

   
     

   

18 

19 

20 

21 

Vuayaquili» CLAVISULA OUART di» DOCUMENTOS 

22 

utente respectivos» SEXTA,» Queda sutorinado eni- 

quisra de los acelenistes para realízer los tránibo|. 

23 

24 

25 

26    

27 
NABILITANTES,- Perman parte de esta escrítura les « d 

tes documentos? Uno, Cartificgado del Registrador de la 

  

28 

T 

   



/ Propúcdad del Cantán Guayaquil; Dos. Certificado Unico 

A AP 

gang Solo Sahoujo (firmado) Praasicos Cnesta 82, De. 

- añeso Cuesta SB.» Abegado -» Hatrdcala núnero soro veínte 

y electo ",- (Rasta aquí la Niusta) ¿> ELA 

PIGA > Pobrero dicen y scio de mál meveciontos señenta 

de moler: Tengo el agrado da comica « Ud, que la Junta 

General de sesioniatan del BANCO La FILANTROFICAy en qe. 

sión eulebrada ol dla treinta de Enera de nl novesientes 

    
    
      

      

      
    
         

   

  

11 

     
12 

13 

14     

    

15 

    

16 

17:     
18    

   

  

19 

   GXONES AUTORIZADO de esta Instátución Bancaria, por el 

| mue de des ooo com Sas atribunienes cetaladas sa tos se 

el metano Mblics Bv; Omatavo Falecal hr, 00m foaha sino 

Resolución Nimero cincuenta y siete, de la 

sia de Danos de fecha dies de Novicabro de mid nevenio 

tos setenta, debidamente inseritos en el Registro No 

20 

    21   
22 

    

23 

    

24 

    

25 

       

  

26 

27 

      28



1 del Cantén GOuayuquil. Para los finos consiguientes le a» 

 hárlo en al Regísteo Moreantíl de sete Santda,- Muy Ate 

| tezcnta, (Sisuado) Uonsalo Nebon M, Dro donsalo Netos 584 
saldos Presisaento del Bireetorio Banco La FPilantropian,- 

Aseonte el sargo, Guayaquil, Febrero discs y sicta de má1 

vestentos setenta y seis, (firwado) Roberto Xsalas Di 

berto Xeañas Ds” QUEDA iasrerito este Tesbraniento de Lo. 

jan seño 12 oshocientos dies y sois a seís mil cshecisno 

dos dios y siate, nánoro mál quáínientes onse del Regiatro 

  

Herosntild y auetado %aejo el amore cinco mil disa y soho 

del Repertorio,» Ayehivántose les Corbificados de Regis 

tro y Defensa Nasioenal,- Ouayaquil, a siete de abril de 
. 

sil noveciontes setenta y seis,» Ni Registrador NerecaatáaM 

(£izmacdo) Mldotor Alefvar Aé, Abogado Héetor Míguel Alafun: 

| Andrade, Hegistrador Nercant£l del Cantén Gusyaquil,- (lay 

un eclio)”,- — "MENEMENTTO CUREPO DE BOMAEROS DE AVAYAQUEÍ 

Centritación del une y nedia per ufl sobre Prodics Urbe 

  

bearato Supremo número veintitros de Kuero de mil 

dos treintinsin, Desreto Ejecutivo nánero desclontos 

tinuovo de Febrera veinte y echa de añil meteciontos suarodl 

tinueva,» Propistario: Alberto Delál. Eafadií,- Direscién: 

Agutrre,- añormid nevestentos setenta y siete.» Dedificn» 

esídat Parregida tros -— Mansara tretata -» Búlar enm60,» 

Mes Gtuco míilienes cion mid cohociontes sueros,» Valor 

y medío por mít+ Siete mi2 setecientos cinenenta y us su»   Tesorera, -Peeha de Pago tTetntiteos de Narno de mil



illo LT Ss 

] tes setenta y- siete, (Bay un ¿elló)".- Sen Copian,- El 
      

presente contrato se entuentra exenarado de teda siaan de      
     Zupuentos según Decreto Efupreno núsero seteciantes treint:     

t. 

E erstar Fedtni Lí 
¿NOTARIO 50. 

"Guayaquil 

y tres publicado en Registre Ofisial minero sohociontos       
tenta y ocho de Agosto veinte y muevo de m11 noveelentos           
setentisineo.- Por tanto,los señoexos stoergantes »e Tetiti        

  

varon en el contenido de la Hinuta insertaj y, habi      

  

    leído yo, el Netario, seta eseríturs,onm alta ves, 

      

   
   
    

    

sipio a fín, en proesensia de Les etorzautes, ¿stos La 

0
 

baron y firuanren en unidad de sete y eesnamigo., Doy féjos 
9 10 

11 [tiruado) Violeta Oarseni de Dahík.- Cédula de Gt 

12 número Sere nuevo - 0ero doscientos cincuenta y mueve mil 

quinientos treinta y tres.» Gádula Tributaria násero des- 
13 

14 cientes cuarenta y cuatre mil otento veinte.- (firuado) 

15 

     

   

16 core cero cuarenta y dos mil coro quinientos veinte y despo 

17 Gédula Tributaria númerse esro sero mil quínientes treinta 

18 

cero euntrocientos cuarcata y s
e
g
a
 

J4H
d: 

E
 

A
l
i
 

al 
4 

14
14
4 

E
n
e
 

19 

  

20 mil eshocientos cincuenta Cédula Tributaria número ones 

mil doscientes ochenta y seis.» (firmado) Guillermo Yate 

SB,» Cáinla de Ciudadanía minero toro meva -» aero Sera 

setenta y des mil setecientos treinta y sínao,- Gódule 

0 tutaria aúmero cero coro tres unid seísciontos veinte y en 

95 | troi> (firmado) volfgang Sehon.- Códula de Xdentidad 

HOFO GOLFO RUSVO - Sere trescientos veinte y seis mil. 

elentes treinta y dos.» Cédula Pributariía mánero cero mí 

.. ' quinientos treínta y tres,» (firmado) Eduardo Hanao So. 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

     28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 | 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 1 

26 

27 

28 

  

Cócula de Ciudadania máneyro cero muevo -» cero desaientos 

  

mil novecientos veinte y ocho;» Cédula Tributaria múmoro 

eones míl dencientes vohenta y ocho.- (firmado) Roberto 

Isalas Di.» (Hay un sello), (firmado) Gustavo Faleenf 

Lo, Notarío Páblico ".- *"RESOLUCION Miíumero coro alen 

to «osenta y muevo,» EL DIRECTOR REGIONAL DEL LITORAL, DE 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, EM USO 

de las facuitades que leo sencedon el Desreto Supremo Nám 

ro setecientos ochenta y nueve de once de septiembre de 

-. mil mevecientos setenta y cineo, y el deuerdo Mimers seis 

cientos sesenta y tres de veinto de mayo de míl novesion= 

tos setenta y saís, axpedide por el Ministerxo de Indus» 

trias, Comercio e» Integración y, VIBTOS loan Deoretos 

- número novecientos setenta y cuatro de treinta 

- .de junio de mil moveciontos setenta y uno, doscientos $ 

ta y nueve <A de treinta y uno de marso de mí1l neveciont 

setenta y seís, el deta de Declaración de Inversión Nao: 

mal, la solicitud y la documentación presentadas, RESUEL» 

VE? AUTORIZAR a los Señores MIGUEL ANUHAYAR AMMAR de naci 

nalidad jordana y WOLFGANG SEBLE SCHSU de macionalidad al 

mena para que inviertas cen carácter de INVERSION KACIO= 

NAL, les gunas de VEINTE MIL SUCRES (YL0.000,00) y DIRZ 

MIL SUCRES.($10.000,00) en su orden, en el espital imb 

die dla Sompañós INMOBILIARIA ALDASA Cosás próxima e conmstio 

tuires en la ofudad de Guayaquil. El objeto social de la 

éxpresada Compañía serás la náquisición, uantenimiíeanto, 

; «xplotación y enajenación ds bienes insueobles 

urbanos o rurales; la afentación de los mismos a 

   



«12. 

bienes, por cuenta propáa o ajena, la premoción de esne- 

. Veucciones de toda clases la promoción de urbaninaciones 

y la realización , en general, de toda clase de autos, 

e de ¿| actividades e contratos directamente relacionados combl 
- NOTARIO 5o. 

Guayaquil objeto socáal deserito. Los Señores MADUEL ABUMAYAR AM> 

MAR y WOLIGANO SRELE SCHBRU, por tener la calidad de iuvo 

sionistas NACIONALES, caresen del derecho de remitir su 

valer y transferir utilidades al aexterfor.- CONUNIQUESE. 

2 -—— DADO, en Guayaquil, a veinte y seis de Abril de mil moros 

cientos. setenta y sietos» (firmado) Xavier Neira Ma, Econ 

. Kavier Neira Menéndez.» (Hay un «ollo) ".- "BANCO LA 

PILANTROPICA.-» Fundado en mí1 novoscientos o00hos.- laque 

clento dies y nueve -» clento velate y uno «= o es 

to cuarenta y mueve. Guayaquil - Eonador 8. 4o. Diresción 

Tolegrálicat FILANBANCO. Telex múuero aecro suarenta y $ 

mil ciente setomia y tres » PILBAN-ED,- Guayaquil, Abril 

- veinte y seis / sotenta y siotes- Certificamos por la pre 

sente, que hemos recibido det Sr. MIGUEL ABUHAYAR AMMARS 

Veinte mil suereos Dr. GUILLERMO WATED SALEM Dios mil 

  

sueros) Sr. YOLFOAMO SEEL” BOHEUS Dies il suores! Sr. 

EDUARDO HANZE BARQUIZS Dion mil suores; Totalt Cineue: 

tegración de Capital, que se ha abierto en muestro Baneo 

|. a nombre de la oompañila en formación, que se denominará t 

"ENMOBILIARIA ALDASA Co de”. El valor correspondiente a 

dato Cortiticado será puesto a disposición de los adminá 

tradores de la nueva compañia, tan pronto sea constituíe  



  

de, para lo cual deberán presentar al Banco los siguicntes 

. ¿indicando que el trámito de constitución de la misma, ha 

| 
dente de Compañfas.- Muy atentamente, Por el BANCO La 

. — PYLANTROPICA, (firmado) Jorge Perez P., Jergo E. Peron 

Pas Departamento Internacional “.. * MINISTERIO DE PI 

        

    

      

        
     

10 

      11 

Datos de Identificación del solicitante. - Apelltdest Pat 

re cero mí1 quinientos treluta y cinco -» Libreta Militar 

f£esha cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos ip 

€ales en esta Provincia. >» (firuado) Almagro Volásquen Co! 

hlimagro Velásquez Cevallos, Jefe de Recaudiaciones del € 

yas.- Yálido para Constitución de Compañía.» (Hay un s 

- lla)", % MINISTERXO DE PINANZAS.- Jefatura de Recau» 

12 

      13 

14 

    

15 

    

16 

      17 

18 

    

19 

    

20     
21 

    

22     
23 

      24 

25 

     

  

26 

27 

      28 

NANZAS.,- Jofatura de Ressudaciones del Guayas.» Cortifica» . 

T 

   



   

     

         
          

      

   y haber Declarado Impusstos»-» Datos de Identifisación de 

-— solicitantes» Apollidosi Pateruo Abuhayar Amar Pater» 

  

+ NOTARIO 50. 5 

“Guayaquil 

Domicilios Ciudad Guayagullo.- Motivo de la solicitudido 

Marzo de mil novecientos setenta y sietes”» LA JEPATURA MRE 

    

    

2 10 

11 

   VINGIAL DE RPCAUDACIONES DEL GUAYAS.» CERTIFICA.» Que el 

solícitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo qu 

se refiero a lupuestos fiscales en esta Provincias» (fir 

- mado) Almagro Veláuques Cs, Almagro Veldaques Cevallos, 

-Y 

13 

14 

           
     

15 

Jafo de Recaudaciones del Guayas.» Válido para Constitu- 
16     
        

  

_ ción de Compañía.» ( Ray un sello )”,.  * MINISTERIO DE 
17 

  

   

  

      

     
       

      
    

- — FPINANZAS.= Jefatura de Recaudaciones del Gunyasi- Cortio 

ana en un iras 2 7200 y Rar Besar Dos 
nen ves Tutrza Sets » esa Suites edo 

. y dos uil sstocientos treinta y cinos » Tributaria sSoro 

19 

20 

21 

22 

23 

24 | Gero tres mil seisciontos veinte y cuatro -» Librota Mili. 

35 tar - NHactonalídad Ecuatoriana,» Domicilio: Cindead Guayas 

Para Constitución de Cono     26 quil,- Motivo dae la solicitud» 

27 pafifar» YTirma del solícitantes (firma ilegible),- Fooha 

28 de presentación: Guaysquíl, a velínte y tres de Marzo de



1 mid novecientos setenta y nietes-. LA JEPATURA PROVINCIAL 

     
    

  

DE RECAUDACIONES DEL QUAYAS.-» OPRTITICA.- Que el solicitan 

te mo adeuda a la fecha tantidad alguna en lo que se re» 

        
   

fiore a impuestos Fiscales. sn esta Provincias- (firmado) 

  

      
       

Almagro Velásquez Cevallos, Jefe de 

  

Aimagro Velásques C., 

Reoaudaciones dol Guayas Válido para Constitución de         

  

Compañfas» ( Hay un sella)" .- * MINISTERIO DE P'INAN= 

       
    

    

LAS.» Jefatura de Pocaudaciones del Guayas» Cortifio 

l
l
 

de no adeudar al Fisoo y haber “eclarado Impuestos. Dato 

      

   
    
            

A 

10 de Identificación del solicitante.» Apslilidoss “aterno 

Seelo -— Materno Seheu - Nombres: Yolfgang».- Cédula de Ydbn    11 

12 tidad, mimero cero, nueve -» 0sro trescientos veinte y seis 

13 mil trseciantos treinta y dos » Tributaria cero mil qui. 
  

         
   

   
nientos treinta tros -» Libreta Militar» Naovicnalidad 

bemicilios Ciudad Guayaquil - Calie y 

14 

  

Eeuvatoriana.»                

            

15 

» 

,
 

16 ro + Los Rios y Chewbars.- Motivo de la solicitud: Nom 

- (firmado) Y. Soslo     17 bramiente.-» Firma del solicitantes 
        

    
    

         
    
    
   

  

Soher.» Feoha do presentación: Guayaquil, onse de 4.» 18 

19 bril de mil novecientos setenta y misted» LA JEFATURA PRO 

20 VINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. CERTIFICA.» Que el 

21 solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo 

a
 

a 

2 so refiere n impuestos fisgales en osta Provincias» (fig> 
   

23 mado) Almagro Veldsques C., Almagro Velásquez Covalios, Je 

24 fo de Reocamdaciones del Guayas. - Válido para Constitución 
    

35 de Compatñifa.- ( Hay un sello )"... ” MINISTERIO DE FI 

      
     

26 ZAS. > Jefatura de Recaudaciones del Guayas. - Certifisado 

   de no adeudar al Fisco y haber Declarado Impuestos, Dato 

de Xadentificnción del solicitante.» Apellidos: Paterno 

27 

28 

   



  

«NOTARIO 50. 

Guayaquil 

19 

      

   

    

   
   

    

sjentos ochenta y echo - lábreta Nilitar » Nacionalidad 

Beuatoriano.- Demicilio: Ciudad duayaquil,-» Motivo de 

    

     

  

la solicitud Constitución de Gompañta.-» Firma del sols 

citanto, (firma 1legiblo).- Feeha de presentación: Gun 

yaquíl, a quines de Marzo de míl novecientos setenta y sí 

lo tes» LA JEPATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS: 

GERTIFICA!- Que el solicitante me adeuda a la fecha. anat: 

lásques Cevallos, Jefe de Reaaudacionos del Oumayas,- Vás 

- LA FILANTROPICA CELEBRADA EL DIA DOCE DS ABRIL DE MIL NO» 

" VECIENTRS SETENTA Y SIETE, + Ram duayaquíl, a los doce día 

del mes de Abríl de mil novocientos setenta y siete, a 

last Identidad número svero nuevo -» asro doscientos mil 

novecientos veinte y soho - Tributaria minero ense máíl dese 

10 

11 

      
12 

     

  

13 

14     
15     

   

      

   

    

  

16 

17 

18 

  

   

  

    

      

|___PILANPROPIOA, ee ámataio eu sesión el Direetoríe de la esp 

tular Señor Destor Gensalo Noboa Niísaldo y con la presse 

20 

21 

22 

   

  

23 

saña del Vicapresidento y voeenles, señores Jorge Krentle, 

Bestor Luis Poré y Doctor Alfonso Harb.  Cenourren ademas 

los Señores Nahín A, ZJsalas Barquet, Roberto Isañas Das 

sun y Kodrigo PYoros deorrano , on sus calidades de Gerente 

Gonoral , Serento de Operaciones Autorisado y Cosrdinador 

24 

25 

    

26      

  

27        
28



1 'General, respastivanente,s El Presidente solicito que la 

sala designará una persona para que actúe como Searetario 

adehos, C¿osignación que recayó en el Señor Lodo, Rodrigo 

Perez Serrano, per unanimidad de votos. De inmediato 

. sáo y dispuso que por seqretaría ue de leetura del erden 

        

        
    

  

del Bano 

eitud de próstame Nipotecario, la misma que fue aprobada 

por unanimidad de votes! Se autoriza la transferencia de 

10 

  

     
11 

deminio del bien iamueble compuesto de terreno y odificio 

' de hormigón armado de siete pisos ubicado en la esquina 

. Sur-Este de las talles Aguirre y Escobedo, noelar signado 

como el aúmero enco de la Mangana nmúmero díen y soto de 1 

a favor do la Inmobiliaria ALDASA, la uisma que deberá 

tución Bancarias Así mismo al Diroctorío por unanínidad 

12 

    

13 

    

14 

    15     
16 

  

    

  

17 

18 

    

19 

  

     20 

  

      
   

21 

   de votes, autorisa al soñor Roberto lenias Dassur, deron- 

te de Operaciones dutoráinado del Banco. para que inter» 

, "venga en reprosentación de esta Institución Mangaría en 

22 

23 

    

        

24 

    

    

95 da velobrasión dal mencisnado acta... "Com lo tratado se 

   elaré concluida la nestón, consediendoso un receso para 1 

redacción de esta actas Reínstalada la sesión , luego 

de veinte minutos se loyó esta seta a todos directores 

26 ' 

27 

     28 

   



LJ Y AS 

sidad de vutos on todas sus partes, firmaron para confor: 

midad el Señor Presidente y Seoretariío ad=hoc que cortio 

. fien.- £),- Dr. Gonsalo Moboa Elisaldo»» f).- Ledo. Rodrá 

de 

    
    

       

Ús e aran el Drertera 48 Bala Pilares 

LA FILANTROPICA! » * EL REGISTRADOR PE LA PROPIEDAD DE 

CANTON , Certifica que examinados los Registros de esta 

«NOTARIO $0. 

"Guayaquil 

    

¿ 10 

11     12 

   
    

[eaten amor y Stones 20 oa ue seres 

lar y edifiele , signado .son el número once de la mansa» 

13 

  

   

     

  

14 

15 

16 

, 17 

0 18 
19 

ma minero dios y seis, ubicado en las ssiles Aguirre. y E 

      

sobedo de esta esudad, nt que. este sujeto a embargo, pros      
        

  

20 

  

   
   

    
   

21 

  

   
    

hibición ¿judicial de enajenar e gravar, nit afectado con 

22 ' 

ante el notario Dr. dastavo Palcont Ledesma, ¿insorita el 

23 

24 

     

  

25 

26 

      

  

según escrio 

tura pública extendida el veinte de Julio de mál novecio 

7 por compra a El Telegrafo Compañía Anénima, 

    28



tos sesenta y siete, anto el Notario Dr. Gustavo Palcont 

Ledesma, inscrita el veinte y seis de julio del mismo añoj- 

Guayaquil, veinte y nueva de marzo de mil novecientos se. 

(firmado) Jo. Santiago Castillo Barredo, 

   
           tenta y siete»      
   

    

Doctor José Santiago Castillo Darredo, Ragístrador de la 

Propiadad del Omatán Cuayaquil.- (May un sello)".» "Cayo 

    

MUNICICALIDAD DE GWAYACUIL,. e Departamento de Rentas.” 00 

- DEGOS tres treinta - once.» ROL! velnta y dos. CERTIPY 

CO: Que la propiedad de Alberta Dahbik Safadi, situada en 

la salle Aguirre de la Parroquia Urbana Rocafuerte de ent 

ejudad, seemcuentra al día en el pago de sus Impuestos 

     

     
10 

    

11 

  

      12       
   micipales por el presente años» AVALYO ECOMPRCIAL: Doha 

milliones quínientos un mil. cuatrocientos sucres.- AVYALVO| 

. CATASTRAL Cínoco millienes cien mil ochocientos sueros.» 

Guayaquil, Marzo voínte y tros de wuil novecientos setanta 

y siotos- (firma ilegibla).- Jefe de Rentas. - ( Hay un sap 

13 

14       

    

15 

16 

       
   

17 

     

    

llo) ",- * MUNICIPALIDAD Df; GUAYAQUIL.» Bixesción 
18 

19 

      
  

setenta y aletas» El Jefa de la Dirección FPinaneiera Nu» 

nmicipal,- CERTIFICA! Que la venta que hace Alberto Dahik 

Safedi, a favor de INMOBILIARIA ALDASA CoAo, de UnÁmana 

ble de su propisdad ubleado en la aalíie Aguírre. Cod más 

, mero tres - treinta - once, no está gravada con el e 

to a las utilidades en la compraventa de casas y terrenos 

20     
21 

22 

     

    

   

23 

24 

      25 

por Constitución de Compañía Aldama CrAco Aporte de Ca» 

pítal,» El presente certificado se otorga de acuerdo a 

lo dispuesto en el Arts trescientos noventa y uno de la 

26 

27 

      28 

tificado Solar Propio.- Námero seteciontos sesenta y unopo 

Pinanciora.- Guayaquil, cuutro. de Mayo de mil novecientop 

| 

A 

   



«160 A 

1 Loy de Régimen Municipal vigentes» (firma ilegíble).- Bl 

Jefa de la Dirección Tinansiera.- ( Hay un sello )*io 

.cdón Rentas.» ALCABALAS,- Kúmare! cero sere ssxe. sere 

: Especio Valoradas tres sutres, sesenta centavos.» fuaya> 
«NOTARIO 50. . 

al quil, tres de Mayo de mil novecientos setenta y sictejo 

  

correspondiente a la venta que la hace a Imuob, Aldasa €. 

e 
o 

| 

nes estecientos cinonenta mil sueres, pero se cobra el 

Osho millones quinientos un mí1l suatrocientos suersayim 

de 

. puesto sobre, por ser este el avaldo de Catastro. del,con 

0 la niguiento demostración,» Fijo para los primerost dr 

0 . dual port Ocho millones quinientes un 81 cuatrocientos 

sueros t Ochenta y cinco má1 acatorea suoresi Sunan + 0ohoz 

|. com ely de donouentospor varificaras la tranemteién dentr 
detodo la antoriorií-» Emitido. ReEspinedola C., Roberto 

Espindola Co, Jofe de Rentas Municipales,» Tesorere Muni. 

. <fLpmlo” CERTIFICADO! El Infrasocrito, Jefe de la lección 

" *entas, cortifica que los datos que conatan en el comp  



bante soro coro tres.son correstos y que el valor de Oehen= 

de Maya de mil movosientes setenta y siste,” Blaboredo pot 

-- Eguadoro» JUNTA DE DEFENSA NACIONAL,“ Impueste para la 

. de míl novecientos setenta y siete.» Fecibí de Alberte E 

hik y etros, la cantidad de Doce mil ciento cuarenta y cupo 

tro sueres,. ochenta contavos, pur «el Impuesto a la Defe: 

"sa Nacional sobre Aloabalas, que le oorresponden en la ver 

ta que hace a Immobo. ALDASA CaAcy del predio, ubicado en 

  

     

    

       

        

  10 

      11     
2     
13 

    

14 la calle, consistente en Prodío.- Valor de la Ventas St: 

    -te milliones setecientos cincuenta mil sucre.” Valor sob     15 

   -—— sl que se paga el Impuesto: Ocho millones quinientos we 

míl cunstrocientes sueres, según aviso número noventa y 

seis del iotario Ur. Falconf.- Medio por mil para Defen» 

16 

17 

      18 

     sa Maeionals Doce mil siente cuarenta y cuatro Susros 0.     
    

19 

(firan ilegible). Jeñe Prov. Recauda»     20 Cisaña centavos. 

            21 eión Junta de Defensa Nacionalo.» (Hay un sello)?» " 

      ARABALAS. > Infras-     22 TA DE BENEFICENCIA DE AVAYAQUÍL.+- 
        

   
Tesorero de la Junta de Benoficantia «¿de Guaya»     

    

23 exito, 

quíl, Cortifien! Que el setior Alberto Dahih . y otros, 

ha abonado an esta. Tesorería le susa de V-einticuatro 

mil doscientos ochenta y nueva suores, setenta conta» 

" y0s, según aviso número noventa y seis del Notario Sr, 

Dester Gustavo Falecomí Ledesma, segín detalle siguien» 

24 

25 

     

  

26 

27 
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Guayaquil 
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ar LL 

1 tos Vendedor Alberto Dahik y Otros.» Comprador Inmadilia» 

! 
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11 Gustavo Xllinguorth Baquerizo, Teaorero.= ( May un se- 

A
l
 

« 

dá 

llo -qne dicat Junta de Peneficonola de Guayaquil,         
     

  

12 

   rería.- Tres de Mayo de mi1 novocientos «utente y sictes 13 

      
  

AECIDAIDO) *". " Ho CONSEJO PROVINCIAL DLL GUAYAS. - YXuro 14    
puesto Adicional de Aleabala»- Mínmero cuarenta y un wild      
       
       

15 

16 seiscientos noventa y echos=. Pors Veánto y cuatro mil < 

l
o
 

17 cientos ashenta y nueve suores, sotenta centavos.» Tes 

rería del Bo Consojo Provincial del Guayas.» He recibi    
    
  
       
     
         

         

  

18 

de de Alberto Dahík Safadi y otros, la suna do Veinte y 

>1 tavos, Por concepto del Impuesto del uno por Ylento adi 

22 sional a la Aleabala oreado por Decreto Legislativo de 

23 veinte y dos de Octubre de mil novecientos cincuenta y 

24 dos, para construsción y amnoblamiento de Basuelas per t 

ferencia de Domínio del Predios Aporte de Inmueble const     

  

25 

     
     
    

' de Cias paga R/7 aocbre el uno por siento de Aleabalas., 
26 

* Edif. y Solar nánera once de la Mans. trointa, ubicado e 

Cen una 

27 

       la Parroquia Rocafuerte del Cantón Guayaquil. 
28



1 áxea del Cuatrocientos setenta y un metros oundrades,0inco 

  

        Veinte y dos,.- Situado ent Calle Aguirre y Esgobedo (ESC      
   Por3 Ocho millones quinientos un mál guntrocioentos suores |) 

      Que hace a favor de INMOBILTARYA ALD13SA Ca Aye” Escritura    

  

- - celebrada por Notario Quinta Doctor Gustavo Fatoont Patos    

  

ma. Pegado cheque. Banco Beacuento,- número del cheque $    
   enxatrocientos veinte y cíneo mil doscientos cincuenta y 

    

cuatro.» Yafo de *evistón, (firma ilegible).- Blaborado,     
10 (firmado) F. "allejo Zo, FP. Vallejo Zae- Mo CONSTIO PROw    

  

VINCIAL DEL GUAYAS, (firmado) Walter Muzzto D,, Reon, Wal.    

  

11 

       tor Muaxio P4vita, Tesorero. ( Hay un sello 2 

      

  

SA NUNICIPAL DF AQUA POTABLT DN" GUAYAQUIL,» Divintén de     13 

- GSajuo» Impuesto Adicional al de Aloabalasa» Número trooo     14 

        15 uil sesenta y doss- Pors 'elnto y ountra mil doscientos 
     
     

ochenta y mueve sueres , setenta centavos.» Recibí de Al     16       
    17 berte Danik y Otros, la cantidad de Veinte y cuatro mil     

doscientos ochenta y nueve sueres, setenta contavos, por     18     
    19 impussto del Une por Ciento adícional al de Aleabelas pi 

      

  

20 ra la nueva provisión de agua potable de quito y Guaya- 

>] quil, ( Decreto Legislativa de Octubre veinte y nucve de    
    

  

2) mál novecientos onatenta y nueve ) an la venta que hace a 

Inmobiliaria Aldase Cs Ary del predio ubicado en la parr    

  

23 

quía Rocafuerte de este Cantón, consistente en. Ei valor    

  

24 

do esta transmisión de dominio es de Ocho millenes qui-     
       

    

25 E 

           nientos sogín aviso núme» 26 un mil cuatrocientos sueres, 

xo noventa y sois del Notario Sr. Dr, Gustavo Palocaf Lo po 

duayaquil, 

27     
58 Maye seis de uíl novecientos setenta y sie- 
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- . NOTARIO 50. 

Guayaquil 

«18 De : 

to,- *cenutado por, (firma ilegible)¿- (Hay un soldo que 

dic0t EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABL” DE GUAYAQUIL, 

dle Mayo de mil novecientos setenta y snictes» PAGADO + Y 

z immoblo-irunaosr-(0,35)=«adificacióncadelanteraxigibles 

Ninistro-»o-Abril de mili-fesha-Directorio-80DI100-ib-Ea 

dela-Jefe-nallejn Poestado!: es-deyer=ariogar y 

  
Do otorgó anto mí, en £é de ello sonfiers en 

TERCERA COPXA COERTIFICADA, que sello y fixmo on la má 

ma fecha de su otergani 

DER a 

tanílla núsero Cinco, e REumendados! dsctor»actividades» 

. ' .Ó ! ' j Mintrolinonto 

A o 

aros ] 

PA Ar EAN DS 

l Certifice: Que en cumplimiento de la Reselución NO 6862, expedida el 

30 de Mayo de 1.977 per el Intendente de Compañías, hey he inscrite - 

esta escrítura pública de fojas 12.752 a 12.787, número 2.716 del Re> 

gistro Mercantil; y, anotada baje el número 16,434 del Reperterio.- -



- 

, a y eshe de míl fa 

siete.- El Registrador a 

  

ABOGADO MESTOR MIQUEL AJCÍVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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1] 80 

tes- ecaudado por, (Firma ¿legible). (Hay un sello que 

dice: EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL, Sei 2 

3 de Mayo de mil novecientos setenta y siete.- PAGADOy- Ve 

  

e. 4 tanilla número Cinco.)!- Enmendados? doctor-actividades= 

2 Ar, 
star Fetbemi Z inmueble-Grunaer=(0,35)-edificación=+adelante-exigibles-1 

NOTARIO 50. 

- Guayaquil 

  

Ministro=-0-Abril de mil-fecha-Directorio-CODIGO-16-Bs 

dola-Jefe-sello.- Testados s-d-y-r=-o-u-0=s.” Entrelineado|: 

  

. » 
» .. 

Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta 

15 PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en la misf= 

16 ma fecha de su otorgamiento. FA Lo 
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20 
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A AMM 26 mm. Ze 
” e - ABOGADO HECTOR MIQUEL ALO(VÁR ANDRADE 

, 27 Registrador Mercantil del CaÁtén Guayaquil



A Ad 1 INUMAD 

— Registrador Mercantil dal Zantón Guayaquil 

Certifico: Que cen fecha de 

ALCIVAR ARURAL 

4 Cantón Guayaquil 

ON JAYAQU 
| VALOR PAGADO POR ESTA A 

De Conformizr42 Con la Resolución número 6862 aictara por el 

Intenrente e Cannañílas, quera inscrito el Anorte »e fojas 

34.335 a 34+354,número 3.592 ael Registro ae Pronierar y ano-   se teamó nota »el Avorte a fojas. 15.028 281 Registro "e Propie
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aaa 28 mil novecientos sesenta 1 siete, al márgen re la inscrine 

( 

tos setenta 1 siete] Registramor ae la Proriténas Paro 22) 
as ví pa 2 

A 9 nr 

ción resrectivas-Guavaquil,Junio veinte 3 cuatro re mil noveo em) - 

pacas 854, e. 
Fa ? 

r os 

Se tomó nota e la Sustitución »e Hin teca que contiene esta 

escritura a fojas 19.040 rel Registro e Hinntecas ae mil n o- 

veciertos Sesenta 1 ocho, al márgen ñe pe inscrivción nosmota 

va»-Guayaquil,Junio veinte 1 cuatro 28 142 novecigntr s- Sp 

i sietes-]1 Registraror se la Proni We) Ollero de 7d) 

== SS Pao > a. dE > AS Qe LO MADTSRS 
Pajaro! e ada de oy ato vá del 

"enbén Durnverun 

REGIOY OT Sera PAo . cr 
o. ys e A 

VALOF. , COR PST a 
INSCRIP: orde a ho Le, o 

ES o yd 
a oe re o ms 
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En cumplimiento de lo árdenado por Resolución número: seis 

mil ochocientos sesenta y dos, del señor Intendente de Com 

pañlas de fecha treinta de mayo de mil novecientos setenta 

y siete, tomé nota al margen de la matríz original de la pre 

sente aprobación de la Constitución de la Compañía en to- 

das sus cláusulas y partes pertinentes.- Guayaquil, veinte y 

ocho de Junio de mil novecientos gdetenta y siete,- 

Y 

 



T 
1 

CERTIFICO: Yue en el Viario "EXPRESO" en su edición correspondien 
te al día Víernes primero de Julío de mil novecientos setenta y - 

siete (Año 4 N* 1,548) se ha publicado el extracto de la escritura 

pública de Constitución de la compañía anónima denominada * INMOBI 

LIARIA ALDASA C, A.*, con la razón de su aprobación.- Guayaquil, 4 

de Julío de 1.977.- 

     

  

AN | Abg. JOSE OSTAIZA 

       


